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Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 

 
Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2017-00144-00 

 

Para resolver la solicitud de adición del auto de fecha 14 de julio de 2021 que formuló el apoderado 

judicial del Edificio Alto del Rosal P-H [042MemorialSolicitaAdicion], basta señalar que de conformidad con 

el artículo 287 del Código General del Proceso, la complementación de un auto se impone cuando el juez 

omite resolver algún punto que debía ser objeto de pronunciamiento en la respectiva providencia, 
circunstancia que no se configura en este caso, aunado al hecho que la información que echa de menos 

fue suministrada por la secretaría fue indicada el 23 de julio de 2021 [052CorreoRtadeNoFoliosRecurso], 

Así las cosas el Juzgado Resuelve: 

 

Primero. NEGAR la solicitud de adición presentada por el apoderado de la parte actora. 

 

Segundo. Secretaria continúe contabilizando el término otorgado en el auto datado 14 de 

julio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 062 de 16 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


